
           
       
      República Argentina 
PROVINCIA DEL CHUBUT 
 Ministerio de Educación 
____________ 

                             Rawson, 29 MAY 2013 
 

VISTO: 
          El Expediente Nº  2734/2013- ME - y; 
          
CONSIDERANDO: 
 
          Que por el Expediente mencionado en el Visto, tramita la ratificación de la 
Disposición Nº 1/13 de la Junta de Clasificación Docente de Educación 
Secundaria, por la cual se otorgan alcances docentes, habilitantes y supletorios de 
títulos para las unidades curriculares de la Educación Secundaria Básica que se 
detallan: Ciencias Naturales: Biología y Físicoquímica; Ciencias Sociales: Historia 
y Geografía; Construcción de Ciudadanía; Educación Física; Educación 
Tecnológica; Inglés, Lenguajes Artísticos: Artes Visuales, Teatro, Música, Danzas; 
Lengua y Literatura y Matemática;  
          Que la Dirección General de Educación Secundaria ha determinado el 
Diseño  Curricular de la Educación Secundaria Básica para su aplicación a partir 
del Ciclo Lectivo 2013; 
          Que en consecuencia resulta necesario analizar, evaluar y determinar los 
alcances de los títulos según la estructura curricular de la Educación Secundaria; 
          Que la  Resolución ME Nº 111/04  determina que la Junta de Clasificación 
Docente de Educación Secundaria será el Organismo encargado  de efectuar el 
análisis, evaluación y determinación de los alcances  de títulos, postítulos y otras 
certificaciones, para ser incorporados al “Anexo Provincial Unificado de Títulos”;  
           Que el Decreto Nº 146/08 establece, que la titulación requerida para el 
Nivel Secundario debe estar acorde al “Anexo Provincial Unificado de Títulos”, con 
Títulos de cuatro(4) o más años de duración, terciario y/o Universitario; 
           Que la comisión Ad Hoc, integrada por miembros de la Junta de 
Clasificación Docente de Educación Secundaria con representación de docentes, 
Ministerio de Educación,  y especialistas externos de cada una de las unidades 
curriculares convocados para tal fin, ha confeccionado informes en los que quedan 
reflejados sus aportes en relación a los alcances de títulos; 
            Que es facultad del Señor Ministro de Educación resolver sobre el particular; 
POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 Artículo 1º.- Ratificar  la   Disposición   Nº 01/13 Anexo I (Hojas 1 a 8) emitida por la 
                    Junta de Clasificación Docente de Educación Secundaria, por la que se 
otorgan alcances docentes, habilitantes y supletorios de títulos para las unidades 
curriculares de la Educación Secundaria Básica que se detallan: Ciencias Naturales: 
Biología y Físicoquímica; Ciencias Sociales: Historia y Geografía; Construcción de 
Ciudadanía; Educación Física; Educación Tecnológica; Inglés, Lenguajes Artísticos: Artes 
Visuales, Teatro, Música, Danzas; Lengua y Literatura y Matemática, según se indica en 
el Anexo I (Hojas 1 a 15) que forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 2º.- Incluir, en el “ Anexo Provincial Unificado de Títulos”,  los  títulos  con sus   
                    respectivos alcances, establecidos en la Disposición  mencionada  en el 
Artículo precedente. 
Artículo 3º.- La  presente  Resolución  será  refrendada por  el Señor  Subsecretario  de   
                   Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión. 
Artículo 4º.- REGISTRESE,  tome conocimiento la Dirección General de Educación   
                    Secundaria, por Departamento  Mesa  de  Entrada y  Salidas  remítase copia 
a la Junta de Clasificación Docente de Educación Secundaria, a la Supervisión Técnicas 
de Educación  Secundaria Zona Este (Rawson, Trelew y Puerto Madryn), Zona Oeste 
(Esquel), Zona Sur (Comodoro Rivadavia), Región I (Las Golondrinas) y Región V 
(Sarmiento)por Departamento Registro y Verificaciones comuníquese a la Supervisión 
Técnica General de Educación Secundaria, Dirección de Personal Docente, 
Departamento Títulos, Legalizaciones y Equivalencias, Centro Provincial de Información 
Educativa y cumplido ARCHIVESE. 
 
Firmado por: 
                    Prof.Luis A. Zaffaroni- Ministro de Educación 
                    Lic. Alejandro Raúl Hiayes- Subsecretario de Coordinación Técnica Operativa 
de Instituciones Educativas y Supervisión 
 
 
RESOLUCIÓN ME Nº 183 /13 
 



 
ANEXO I 

Educación Secundaria Básica 

 
BIOLOGÍA 

Alcance Docente: 

Profesor en Cs. Biológicas 
Profesor de Cs. Biológicas y Química. 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Biología. 
Profesor  de EGB 3 y Polimodal en Cs. Naturales. 
Profesor en Biología. 
Profesor en Cs. Naturales. 
Profesor en Geografía y Cs. Biológicas. 
Profesor y técnico superior en Cs. Agrícolas y Ganaderas. 
Profesor en Educación Física y Cs. Biológicas. 
Diplomatura superior docente + Biólogo 
Diplomatura superior docente + Lic. en  Biología. 
Postítulo formación docente + Lic. en  Biología. 
PEP + TCDI en Ciencias Naturales 
Alcance Habilitante: 
Biólogo. 
Lic. en Biología. 
Lic en Cs. Biológicas. 
Lic. en Cs. Biológicas (orientación zoológica). 
Lic. en Cs. Naturales. 
Lic en Genética. 
Estudiante del Profesorado de Cs.Naturales (de la Provincia de Chubut con el 75% de 
materias aprobadas ) 
 
Alcance Supletorio 
Prof. en Cs. Agrarias. 
 

FÍSICO – QUÍMICA 
 

Alcance Docente: 
Profesor en Química 
Profesor en Química y Física 
Profesor de Química y Merceología 
Profesor de Física y Química 
Profesor de Ciencias Biológicas y Química 
Profesor en Matemática, Física y Química 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Química 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Ciencias Naturales (Juan XXIII) 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Ciencias Naturales 
Profesor en Ciencias Naturales 
Profesor de Ciclo Básico en Ciencias Exactas y Naturales  
Profesor en Física 
Profesor en Física y Matemática 
Profesor de Física, Matemática y Cosmografía  
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Física 
Profesor en Matemática y Física 
 
Alcance Habilitante: 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Biología 
Profesor de Ciencias Biológicas 
 
Alcance Supletorio:  
Diplomatura superior docente + Bioquímico 
Diplomatura superior docente + Ingeniero Químico 
Diplomatura superior docente + Farmacéutico 
Diplomatura superior docente + Ingeniero Forestal 
Postítulo formación docente  + Farmacéutico 
Diplomatura superior docente + Ingeniero Agrónomo 
Diplomatura superior docente + Ingeniero en Producción Agropecuaria  
Diplomatura superior docente + Licenciado en Química / Cs. Químicas 
Postítulo Formación Docente + Ingeniero Agrónomo  
Diplomatura superior docente + Oceanógrafo 
Profesor en Docencia Superior + Bioquímico 

Espacio Curricular: Ciencias Naturales 



Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Químico 
Profesor en Docencia Superior + Licenciado en Química 
Licenciado en Ciencias Biológicas  
Licenciado en Física 
Licenciado en Química /Cs. Químicas 
Licenciado en Bioquímica 
Licenciado en Bioquímica y Farmacia 
Licenciado en  Farmacia y Bioquímica 
Licenciado en Biología 
Licenciado en Química Industrial 
Licenciado en Ciencias Agrarias 
Bioquímico 
Químico 
Químico Industrial 
Farmacéutico / Lic. en  Farmacia 
Ingeniero Químico 
Ingeniero Agrónomo 
Oceanógrafo 
Doctor en Química 
Ingeniero en Producción Agropecuaria 
Ingeniero Forestal 
 

 

 
                                                                        GEOGRAFIA 
Alcance Docente: 

Profesor de Geografía 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Geografía 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Geografía (Pcia. Bs. As.) 
Diplomatura Superior Docente + Licenciado en Geografía. 
Profesor en Historia y Geografía. 
Profesor en Ciencias Humanas 
PEP + TCD I en Ciencias Sociales 
Alcance Habilitante: 
Profesor en Geografía y Ciencias Biológicas 
Profesor en Ciencias Sociales  
Licenciado en Geografía 
Licenciado en Gestión Ambiental 
Estudiante del Profesorado de Geografía (de la Provincia de Chubut con el 75% de materias 
aprobadas ) 
Alcance Supletorio: 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Ciencias Sociales (Hernandarias) 
Licenciado en Ciencias Sociales y Humanidades 
Diplomatura en Superior Docente + Licenciatura en Demografía y Turismo 
Licenciado en Demografía y Turismo 
Profesor en Historia y Ciencias Sociales 
                             
                                                                 HISTORIA 

Alcance Docente: 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Historia 
Profesor en Historia 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Historia (82/99) 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Historia (Pcia. De Bs. As.)  
Profesor en Historia y Formación Cívica 
Profesor en Historia, Castellano y Literatura 
Profesor en Historia y Ciencias Sociales 
Profesor en Historia y Educación Cívica 
Profesor en Historia y Educación Democrática 
Profesor en Historia y Geografía 
Profesor en Ciencias Sociales 
Profesor en Ciencias Humanas 
Profesor de Estado Enseñanza Media esp. Historia, Geografía y Educación Cívica (Chile) 
Diplomatura Superior Docente + Lic. en Historia 
PEP + TCD I en Ciencias Sociales 
Alcance Habilitante: 

Licenciado en Historia 
Licenciado en Humanidades especialidad Historia 
Profesor en Ciencias Políticas 

Espacio Curricular: Ciencias Sociales 



Profesor en Ciencias Políticas y Sociales 
Profesor Superior en Ciencias Políticas 
Estudiante del Profesorado de Historia (de la Provincia de Chubut con el 75% de 
materias aprobadas ) 

Alcance Supletorio: 

Licenciado en Ciencias Políticas 
Licenciado en Relaciones Internacionales 
Licenciado en Ciencias. Políticas, Sociales y de la Diplomacia 
Licenciado en Ciencias Sociales y Humanidades 
Licenciado en Ciencias Políticas + Diplomatura Superior Docente 
Licenciado en Ciencias Antropológicas 
Profesor en Ciencias Antropológicas 
Profesor en Ciencia Política y Administración Pública 
Licenciado en Ciencias Sociales + Tecn. Superior en Turismo 
Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública 
Licenciado en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales  
 
 
 
 
Alcance Docente:  
Profesor en Educación Democrática y Ciencias Jurídicas  
Profesor en Ciencias Jurídicas  
Profesor en Ciencias Políticas 
Profesor en Historia y Educación Cívica 
Profesor en Historia y Educación Democrática 
Profesor en Ciencias Políticas y Sociales  
Profesor en Historia y Formación Cívica 
Profesor de Formación Ética y Ciudadana 
Profesor en Docencia Sup.+  Lic. en Relaciones Internacionales 
Profesor de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales   
Profesor de Ciencias Jurídicas y Contables 
Profesor de EGB. 3 y Polimodal en Ciencias Políticas 
Profesor de  EGB 3 y Polimodal en Formación Ética y Ciudadana 
Diplomatura  Superior docente + Lic. en Ciencias Políticas 
Profesor Superior en Ciencias Políticas 
Postitulo de Formación Docente + Abogado 
Diplomatura Sup. Docente + Abogado  
Profesorado de 3er ciclo de la EGB y de la Educ. Polimodal en Filosofia con trayecto en 
Formación Etica y Ciudadana ( Expedido por Instituto Sup. Juan XXIII-Bs.As. ) 
Profesor de 3er ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Filosofìa ( Expedido por 
IS del Profesorado Provincial Nº 1 de Santiago del Estero e Instituto de formación Docente 
Juan Manuel Estrada (Corrientes) 
 
Alcance Habilitante 
Licenciado en Relaciones Internacionales  
Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Publica 
Licenciado en Ciencias Políticas 
Licenciado  en Administración Pública y Ciencias Políticas 
Licenciado en Ciencias Políticas y Diplomáticas  
Licenciado en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 
Licenciado en Ciencias Penales y Sociales  
Licenciado en Ciencias Políticas, Sociales y de la Diplomacia 
Abogado 
Escribano 
Profesor en Historia  
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Historia 
Profesor en Historia y Ciencias Sociales  
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Historia (Bs. As) 
Lic. en Cs. Antropológicas y profesor en Filosofía 
Profesor de Sociología 
Estudiante del Profesorado de Formación Ética y Ciudadana (de la Provincia de Chubut con 
el 75% de materias aprobadas ) 
 
Alcance Supletorio  
 
Licenciado en Sociología 
Diplomatura Superior + Lic. en Sociología 
Profesor y Licenciado en Sociología 
Profesor de Filosofía 

Espacio Curricular: Construcción de Ciudadanía 
 



Profesor en Enseñanza Media y Terciaria en Filosofía 
Profesor en Ciencias Humanas 
Profesor en Filosofía y Pedagogía 
Profesor en Filosofía, Psicología y Ciencias de la Educación 
Profesor en Filosofía, psicología y Pedagogía 
Profesor en Filosofía y Psicopedagogía  
Profesor en Filosofía y Letras 
Profesor en Filosofía y Ciencias de la Educación 
Profesor y Licenciado en Ciencias de la Educación  
Profesor en Psicología y Ciencias de la Educación 
Profesor en Filosofía y Psicología  
Profesor en Ciencias de la Educación 
Diplomatura Superior Docente + lic. en Antropología ( Chile ) 
Licenciado en Antropología  
Licenciado en Ciencias Antropológicas 
Licenciado en Antropología ( Chile) 
Licenciado en Filosofía 
Profesor de Enseñanza Media y Superior en Ciencias Antropológicas 
Profesor en Ciencias de la Educación con orientación en Psicopedagogía 
Profesor de Filosofía y Ciencias de la Educación con Orientación Pastoral Juvenil 
 

 
 
 
 
Alcance Docente: 
Profesor de Educación Física. 
Profesor y Licenciado en Educación Física 
 
Alcance Habilitante: 
No se establece alcance habilitante para el título de Licenciado, ya que para obtener dicho 
título es requisito indispensable el título de profesor de Educación Física.----------------------
-- 
Estudiante del Prof. de Educación Física (de la Provincia de Chubut con el 75% de materias 
aprobadas ) 

Alcance Supletorio: 
No hay títulos que reúnan los requisitos establecidos en el Decreto Nº 146/08.-----------------
-- 
 
 
 
 
Alcance Docente: 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Tecnología 
Profesor de Educación Tecnológica 
Profesor de Tecnología 
Alcance Habilitante: 
Profesor en Ingeniería 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero en Construcción/Civil 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Electricista 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Electrónico 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero en Vías de Comunicación 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Metalúrgico 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Químico 
Profesor en Disciplinas Industriales Esp. Electrotécnica e Instalaciones Eléctricas. 
Profesor en Disciplinas Industriales + Analista programador Universitario 
Profesor en Disciplinas Industriales, especializado en Informática 
Profesor en Docencia Superior + Arquitecto 
Estudiante Profesor de Tecnología(de la Provincia de Chubut con el 75% de materias 
aprobadas ) 
 
 
Alcance  Supletorio: 
Postítulo de Formación Docente  + Ingeniero Agrónomo 
Postítulo de Formación Docente + Ingeniero Civil 
Postítulo de Formación Docente + Arquitecto. 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero Agrónomo 
Diplomatura Superior Docente +  Ingeniero Civil 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero en Electrónica 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero en Producción Agropecuaria 

Espacio Curricular: Educación Física 

Espacio Curricular: Educación Tecnológica 



Diplomatura Superior Docente + Ingeniero en Sistemas Informáticos 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero Mecánico 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero Químico 
Diplomatura Superior Docente + Químico 
Ingeniero Agrónomo 
Ingeniero Civil 
Ingeniero Electricista 
Ingeniero Electromecánico 
Ingeniero Electromecánico (especialidad Mecánica) 
Ingeniero Electricista-Electrónico 
Ingeniero Electromecánica orientación Electrónica 
Ingeniero de Alimentos 
Ingeniero en Construcciones 
Ingeniero en Minas 
Ingeniero en Pesca 
Ingeniero en Petróleo 
Ingeniero en Producción Agropecuaria 
Ingeniero en Producción orientación Química 
Ingeniero en Recursos Hídricos 
Ingeniero en Sistemas Informáticos 
Ingeniero en Telecomunicaciones 
Ingeniero en Vías de Comunicación 
Ingeniero Hidráulico 
Ingeniero Industrial 
Ingeniero Mecánico Aeronáutico 
Ingeniero Mecánico Electricista 
Ingeniero Metalúrgico 
Ingeniero Químico 
Ingeniero Químico (UBA) 
Ingeniero Rural 
Profesor en Informática 
Profesor en Informática (CONSUDEC) 
Profesor en Informática y Administración 
Profesor en Tecnología Informática 
Profesor de Matemática y Computación 
Profesor de Computación y Matemática 
Profesor Superior de Computación 
Licenciado en Mecanización Agrícola 
Licenciado en Sistemas de Información 
Licenciado en Sistemas 
Licenciado en Ciencias de la computación 
Licenciado en Análisis de Sistemas 
Licenciado en Informática 
Arquitecto 
 
 
 
 
Alcance Docente: 
Profesor de EGB-3 y Polimodal en Inglés 
Profesor de Inglés 
Traductor Público de Inglés (04) años con Diplomatura Superior Docente 
Alcance Habilitante: 
Traductor de Inglés (duración 04 años) 
Traductor Público de Inglés (duración 04 años) 
Traductor Científico, Técnico y Literario (duración 04 años) 
Licenciado en Interpretación de Conferencias en Inglés (duración 04 años) 
Estudiante Profesor de Inglés (de la Provincia de Chubut con el 75% de materias aprobadas 
) 
Alcance Supletorio 
No hay títulos que reúnan los requisitos establecidos en el Decreto Nº 146/08.----------------- 
  
 
 
 

 ARTES VISUALES 
Alcance Docente: 
Profesor de Arte en Artes Visuales 
Profesor de artes con orientación en Artes Visuales 
Profesor de artes especializado en Artes Visuales 

Espacio Curricular : Inglés 

Espacio Curricular: Lenguajes Artísticos 



Profesor de Artes Visuales 
Profesor de Artes Visuales especialidad Escultura 
Profesor de Artes Visuales especialidad Pintura 
Profesor de Artes Visuales especialidad en Grabado 
Profesor de Bellas Artes 
Profesor en Artes Plásticas orientación Cerámica 
Profesor de Dibujo y Pintura 
Profesor de Escultura 
Profesor de Grabado 
Profesor de Pintura 
Profesor de Historia de las Artes Plásticas 
Profesor de Plástica – especialidad Pintura (Media) 
Profesor de Plástica – especialidad Grabado (Media) 
Profesor de Plástica (Media) 
Profesor de Artes Plásticas orientación Escenografía 
Profesor en Artes Plásticas 
Profesor en Artes Plásticas especialidad Pintura 
Profesor en Historia de las Artes Visuales 
Profesor Nacional de Artes Plásticas 
Profesor Nacional de Dibujo 
Profesor Nacional de Escultura 
Profesor Nacional de Pintura 
Profesor Nacional de Grabado 
Profesor Superior de Educación en Artes Plásticas 
Profesor Superior de Educación en Artes Plásticas – Pintura 
Profesor Superior de Escultura 
Profesor Superior de Grabado 
Profesor Superior de Pintura 
Profesor Superior en Artes Visuales especialidad Pintura 
Profesor Superior en Dibujo y Escultura 
 
Alcance Habilitante : 
Licenciado en Artes Visuales 
Licenciado en Historia de las Artes Plásticas 
Licenciado en Artes Plásticas 
Licenciado en Artes Plásticas especialidad Pintura 
Estudiante del Profesorado de Artes Visuales(de la Provincia de Chubut con el 75% de 
materias aprobadas ) 
 
 
Alcance Supletorio: 
Profesor estético expresivo orientación Plástica 
Profesor estético expresivo orientación Cerámica 
 

TEATRO 
 

Alcance Docente 
Profesor de Arte Dramático 
Profesor de Arte en Teatro 
Profesor de Teatro 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Teatro 
Profesor Nacional Superior de Teatro 
Profesor Universitario de Arte con orientación en Teatro    
                                                                                                                                                        
 Alcance Habilitante 
Actor/Actriz nacional 
Licenciado en Teatro 
Estudiante del Profesorado de Teatro(de la Provincia de Chubut con el 75% de materias 
aprobadas ) 
 

MÚSICA 
 

Alcance Docente 
Profesor de Arte en Música 
Profesor de Arte modalidad Música 
Profesor de Arte en Música – Res. Nº 081/99 
Profesor de Artes modalidad Música (PT-168 Mza.)  
Profesor de Música  
Profesor de Música especialidad Dirección Coral 
Profesor de Música especialidad Piano 
Profesor de Educación Musical (Nivel Medio) 



Profesor de Guitarra (conservatorio de Música Isaías Orbe/ Conservatorio J.J.Castro) 
Profesor Nacional de Música 
Profesor de Música especialidad Educación Musical 
Profesor de Armonía, Contrapunto y Morfología Musical 
 
Alcance Habilitante 
Licenciado en Música 
Estudiante del Profesorado de Música(de la Provincia de Chubut con el 75% de materias 
aprobadas ) 
 
Alcance Supletorio 
Profesor en Estético expresivo orientación Música  
Instrumentista (Instituto Superior de Música de Colonia Caroya – Pcia. de Córdoba) 4 años 
 

DANZA 
 
Alcance Docente 
Profesor  de Danzas nativas y folklore 
Profesor Nacional de Danzas nativas y folklore 
Profesor Nacional Superior de Danzas nativas y folklore 
Profesor Nacional Superior de Expresión Corporal 
Profesor de Danzas con orientación en Folklore 
 
Alcance Habilitante 
Licenciado en Folklore mención en Danzas Folklóricas y Tango. 
    
 
 
 
Alcance Docente: 
Profesor en Letras 
Profesor de Lengua y Literatura 
Profesor y Licenciado en Letras 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Lengua y Literatura 
Profesor de Tercer Ciclo de EGB y Polimodal en Letras 
Profesor de Educación Secundaria en Lengua y Literatura 
Profesor de Castellano, Literatura y Latín 
Profesor en Filosofía y Letras 
Profesor en Castellano, Literatura e Historia 
Profesor en Lengua y Comunicación 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Ciencias del Lenguaje y Comunicación Social 
(Hernandarias, RM Nº 121/04) 
Doctor en Letras + Licenciado en Pedagogía y Humanidades especializado en Español y 
Literatura (Universidad Nacional del Centro del Perú, RM Nº 459/10) 
Diplomatura Superior Docente + Licenciado en Letras 
PEP + TCD I en Lengua 
 
Alcance Habilitante 
Licenciado en Letras 
Estudiante Profesor en Letras (de la Provincia de Chubut con el 75% de materias 
aprobadas) 
Alcance Supletorio 
Profesor en Ciencias de la Comunicación Social 
Licenciado en Ciencias de la Comunicación Social 
 
 
 
 
Alcance Docente  
Profesor de Matemática    
Profesor de Matemática y Astronomía    
Profesor de Matemática y Computación               
Profesor de Matemática y Cosmografía        
Profesor de Computación y Matemática 
Profesor de EGB3 y Polimodal en Matemática  
Profesor en Física y Matemática 
Profesor en Matemática y Física  
Profesor en Matemática, Física y Cosmografía   
Profesor en Matemática, Física y Química 
Profesor en Disciplinas Industriales Especialidad Matemática y Matemática Aplicada. 
PEP + TCD I en Matemática 

Espacio Curricular: Lengua y Literatura 

Espacio Curricular: Matemática 



Alcance Habilitante  
Profesor en Física 
Profesor de EGB 3 y Polimodal en Física 
Profesor de Física y Química 
Licenciado en Matemática 
Licenciado en Matemática Aplicada 
Estudiante Profesor de Matemática (Prov.de Chubut), con 75% de plan de carrera aprobado 
Alcance Supletorio 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Construcción/ Civil 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Electricista 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Electrónico 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero en Vías de Comunicación 
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Químico  
Profesor en Docencia Superior + Ingeniero Metalúrgico 
Postítulo Formación Docente + Ingeniero Civil 
Diplomatura Superior Docente + Ing.en Sist.Informáticos 
Diplomatura Superior Docente + Ing.Forestal 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero Civil 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero en Electrónica 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero Mecánico 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero Químico 
Diplomatura Superior Docente + Lic. En Sistemas 
Diplomatura Superior Docente + Ingeniero en Producción Agropecuaria 
Licenciado en Ciencias de la Computación  
Licenciado en Informática 
Licenciado en Sistemas  
Ingeniero en Vías de Comunicación  
Ingeniero Aeronáutico 
Ingeniero Civil 
Ingeniero Electricista 
Ingeniero Electricista Electrónico 
Ingeniero Electromecánico 
Ingeniero Electromecánico ( con Especialidad en Mecánica) 
Ingeniero Electromecánico Orientación Electrónica 
Ingeniero Electrónico 
Ingeniero en Construcciones 
Ingeniero en Minas 
Ingeniero en Pesca 
Ingeniero en Petróleo 
Ingeniero en Producción Agropecuaria 
Ingeniero en Producción Orientación Química 
Ingeniero en Sistemas Informáticos 
Ingeniero Forestal 
Ingeniero Hidráulico 
Ingeniero Industrial 
Ingeniero Mecánico 
Ingeniero Mecánico Electricista 
Ingeniero Metalúrgico 
Ingeniero Químico 
 


